
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el escrito del 

apoderado judicial de la parte actora, aportando copias de la 

demandada, copia certificado expedido por la Cámara de Comercio, 

copias subsanación, copias del registro único tributario, escrito al 

demandado LUIS ANGEL ORTIZ, factura electrónica, poder, copia cédula de 

ciudadanía de SANDRA ROCÌO FORERO MORALES y copia mandamiento de 

pago, pero informo que no se sabe cómo la actora realizó la notificación 

del auto de mandamiento de pago, ya que no aportó ni citatorio ni aviso 

judicial, ni el envío al correo electrónico. 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0039800 

 

               JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                    FUSAGASUGÀ 

                            Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

  

 Previamente a resolver lo que en derecho corresponda, la parte 

actora deberá acreditar a las presentes actuaciones, la forma y el medio 

por el cual realizó la notificación del auto de mandamiento de pago, al 

demandado LUIS ANGEL ORTIZ, es decir si atendiendo las reglas del decreto 

806 de 2020 o lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy  07.02.22 
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